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2

DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar
cuenta a la Sala. —

Huesca,
novecientos cuarenta

._.de ._de mil

de„.PROVIDENCIA de mil

S. 5.

Huesca, 
novecientos

Por recibida la anteriorlromunícación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo„,^  ̂
número 
por el delito de 
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ..
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta al Tribunal Naciona’

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.

: GOBIERNO

_.de


JUZGADO INSTRUCTOR
, DE

RESPONSABILIDADES ’ POLITICAS
• DE

........

Expíe, n.o !^^de la Audiencia
*

y / y del Juzgado '

vecino de

El Juez instructor.

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a

V. 1. que con esta fecha yen virtud 
de su orden de proceder de

y testimonio de la sentencia’del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi- 

' dúo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años.

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

HUESCA

is-COBIERNO 
;2=:DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. n.o de la Audiencia

Y del Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la LeY de 19 de Febrero de 1942;, 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin- interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a VJ. muchos años, 
de 194_^

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 

HUESCA

XsrCOBIERNO
^SÜDE ARAGON



ecretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

I DOY FE: Que en el expedíe 
delJuzgad^ seguido 

vecino .

^de^ la Audiencia

En,-' -4* ,kx.■'.... wi-; t 11 de mil novecientos cuarenta Y
RESULTANDO: que en virtud de orden.de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas, contra •, r ;;
apareciendo del mismo t. ‘1

• * ‘ ■ 10 ■’ r* 1 ..1 * cií Q -L' 1 1-.^

do d-:'i nr.. '■■’n í; . O'-.rcüii : > t

Oiíílvo oa.;i >» * .iOíü ,jÍ,-Ki .■ !rt> ít

porwotrxtt f _‘O.. ;t3 óiu .-i.é O*; ¿r ce... >. 0 -gá u*?

-i pOi' ifc-z-Mlo íi i <■••• i-; t’-

a>A 1? ntnos y vUl Ai -f A»* 7 ;? ■ í/x r ík-o dnll;o a

Xi? fie 6 íjiloü y un d* d>í prisión tó v^r. . c(^^;í >r^ i».

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F, E. T. y de las ]. O. N. 5-, Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ••“•tiene bienes "■ ■ • - ’ '
¿o .< ■■ r: I i ' ■ . .í: .:eio-iXv;*’‘10 I*:- . 1 3*

CONSIDERANDO: que en su virtud Y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente, y»* •.'•■^5 ’^.í- iZs-:Xo¿ ••v. 1'^ ' .‘?í5

dyl :íniíi«X .u>ar -.''-ro» no í

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra 'i* . -X‘..vo-v' .. .P'tX’it '^{¡9

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimoniós de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8,° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otrp testimonio a efectos estadíst¡cc?s.

Juez Instructor deLo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partido, dáyie.'

Cuyo auto se notifeó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

para conste, cumpliendo con lo en el auto ínseHo mandado y a fin de remitir 
' ■ ‘ * ------- gj presente

te^ 
d£

lío que firmo con el V.o 5.° del Sr. Juez en
de mil novecientos cuarenta y

V.° 6.°
q

orden.de


D..5.261.153

Dojí eu*-ntu a la .Sala J**! cJití^x-lor t^ñíjinonxo íIa auto^w 
jlnií’nto. nu''ccíi a tr^iiita Ja Junio Tail novo-oobT» 

cx^^ntoa cuurwitü y trca

irovid^ncia»* Sí ” Forrea tvjno di» Julio d-^ i?il «ovptílp .toa cuarpE 
tS. J* ;> ta y tr^ü*

Ir^pidpntp I.Vtdíi Cír nta; fuian^» a 'ju ■•olio, a odííPtíP Jpcibo"
J ino '' al Ju^<,acio rpniitcntp y rpfjCstrpKp *-l Ibí.ro corrf>e 

dp óast o 5 ^)ondip.'itn.
««a=»»»^c3a=»fc=a=«* - LO í/corüca'on loo í>rí5. ;rl .«•'.riípn y Mibric? nl

Diligpiicia.- Con la uisnafnchu f p cucíIpío antniox'n^nto acordado^ c*»r* 
tií’ico#

^GOBIERNO



anterior, por lednra ÍDtck¿r<a y unlregí üc COpU H'cf *• T

- gobierno;



f* ' FTecibida nota de responsabilidad política de ...S*.b.0.aÍ¡iAlÍ...GuÍXjLí?.Il..X)lÍ¥Dfi........

I: Expte. n?,................... ? Juzgado de..... ............................. Audiencia deHtI«,SCa .n_° 19.7.0
f , El Jefe del Registro,

» GOBIERNO 
»DE ARAGON



Recibida nota de responsabilidad política deM.^U.Í.l...J^lxar.a...Al.£aa?-0....................... ....

Expte. n?....,,Í............ Juzgado de....!CamarÍ.ta..... Audiencia de.Hü.AeGíi
■ - •• • •/1 Jefe del Registro,

\jes

^GOBIERNO 
»DE ARAGON





AUDIENCIA PROVINCIAL

R'ÉSPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 
HUESCA

w

Expedienta núm.

PoT esíim&Tse es de la competencia de este 

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 

información relativa a

XSl-i-v^s--y--Mai4u*l -v^cíh-
..................................................

Para <iue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capitulo III de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación g^ue se 

acompáiia, me acusará recibo.

Dios ¿uarde a V. S. muchos años.

Huesca -IO ííe--tí'jRbr*ro.................de 194 ■

ór. ^uez de Onsiruedón de

^GOBIERNO 
.^DE ARAGON



iJüK r uuLaí'íDü

ÍaUj J'-íCiXjjrjtixij í^t. NÜf¿L*ri.O
u* xkKn -4J_sJái x’1 w j .. hili .¿x-j’^0 Jü-ar^O

■.•^OíiOaiXv»ó (✓cjj Cljiiiif'O JUtiXuxvv «XájX
7óv Lb Lá m,Dl hj JíJl.¿ cL

/Jv. ÍJ:7;Aó <Ax'.i>3

-i‘lX.'j.jx x":□ jU(U=xi Util ínstrjctor, ¿.cCu ae ‘jsix.Ofc.c 'ó.u uel 
COxiScíjo iit> üiíéi'ru F‘jr.¿¿xa^nLfc, C«crc;to Uüi lltxo. ¿f. xVduiLer, y ¿lOtl- 
i*c<-xciünvj áüi» u^¿l LiíiO't libcítr^i ¿igalíntG:

” Au to-r^smaon 
tír. rr^-isldentu 
P i't.uba 
Xíqqo o;
el 
JO

ü/ .'XTXí..r.

jiit.ira ai 
en cu-nt£. x 

ú;-o se encu entra saiiC 
y en .-.i vírtu- rliiic.

‘ X.1/-0 LATóixn_ .
;-?Üi.ií ISx.X.Z 
¿ otitii.¿bro ci:

tan Jjoz Ix^struc- 
-• bu Ci Ci-, I — . ii 

trc.Lnta y

. x,xxj
J

!.i Xnsti'üctor u«i í'escnte actuado qwe se 
uvl consejo ue ¿}u-urra paman 

s a£-üí'taü»s ccnsitiera que ¿1 uecxio p.r 
i- Btnao 'J■cíClaranuo ti ■_ .tc-.o -’.. Bu — 
a¿.^xnto ce Bt^MiO xu-na-bGCI»

J03 ctiC CAiii, iii y .’*Al. uu-'i) UX >-[■ IC-J ? 
ííAx' v/vixjjjai'. 'óiiXVOr.j Saruneiia
lentos tieinta y ocxxC.Tercer !íi\a 

tOi'.- Tornas ^arco.- Ante ;lí.- --a Bayano. 
la rla¿a de Juesca a Veintiarx- u& jctubr 
oe.xO, iwX'cer AO Triur.i'al.- Visto por el Consejo jsl resen 
acüere.a pi''.jponsr z-x oes^iosó de las actaacioiv-s rsiérentes 
-x-i.Ouc aAaíixlun, teñí c-nao en cuenta qat siendo el cargo uix 
eoxitra misaiO a.^ar^ucc si AtxO-r touia. e- ^¿vve ¿i a-.xsíMpto d¿ aa- 
xon icres> no se le yr-gce.tó soor- :ujUb extr^üo en 1-v in agatofi£, 
utbienaose practicar aue..ó.£ se ^jté. .'iiig.ncia iezs-.í .1 juzgauo ».?-

n wu c-a £ las part* ci t.)tal escarccii.ie/ito ú.q los íiiC'ix>s, fSi¿ni-no 
se acuer-.a ei ees^losc ie los r.iur—te a jjo.;- Jci-xii C44d.iL para que 
i.tw 54 Juzgado -.-p.jnQa el Cr. .■'aro ¡á'j jaso que a ..¿ir 90- er 1?- ric.'Cx as 

itx Cojianuancla Hitar de ¿jin-::*¿ü’ coxLo a:;sna/4.‘ió i!¡u.„rte ¿,xr ui .reo— 
Cvsaúo sin u^xjc naya cox:i¿^arscl-.ü ex ^r. yaro a ueeiarar en ios a«;t03.- 
i_i j^resiütínte.- con-u.'.- ...1 ouc¿-starlo,- j-iar. Buesa.- ikubrlca^o/,- 

ra la vista a- -¿tas actutíclorx:-. í1 c.la '<¡1 >■ 
u li’.:;. trecci ui,. — C.1 
Libricajo.- Vi-ta
Í-O£' Las -x.iC,iU. u^¿ 

ti-

b. treintix .¿ 
Triuniai.- :.i uí 

lior; cauoj
xii roveci.nto 

Visto por el Consejo

iUi!. .as 
;1 t:)tai 
; XOí 

¿1 o?

fí i-.r^

¡ya:

uianii'i-sto 1 
uel i'rinunal

Cubivo ,-cl oeiito vlO 
j a<»0 ocl v,6.á¿ü 

¿^ara el y roe usado y. a 
o X o í X x2( exx'O L para x o j- 
p£vdj biL rxüijA y ¿^c3 
t> eria 
x>u.ixü y 7AhFjidj

Ué scia’r'iy'Svs jr: -ía
í ¿i.ij i' -ij ¡

r -i-.'ra ¿Xcxxt'j.iai.x>.>. os ¿^or Les
il i'i.:;cal .litintuvo pí u-jcnj ue autos -?

wl Bciiuk^ -a relación coj! los a.
' Ju-stlcia v.iliLar y soxicicó la yena ;e uaeres 
-1 Tbars Aiiaro; la as Xc y ur; áici .ic recxc; 
jCssauos ^x-xxilz-.x^O LmióxiiAx.. axoCO£'u,j\jj xAl.(Ji-Í» 3Inl’. 

u'JibLx.i. OLIVO;?.- u,x i.-Siunsor solicitó ia 
pxxfa xOj i'roCwsauos ..¿íi-drAQ iiAi'Oiíitb ioCB__ 

pux*a -Jí ¿>iX?.l< jJiLIj.i. jXiÍVjC 
-X-.i.vieuO *-'xvüun.- OXbx'JS ios procesados 
-JpJ -u,.nO^ edj x-s exirto '.'js p~<ó ¿. ana i.; ;aaiuiisstan

¿sn ano ce ios bastpnus
Sin nin^juíia Intunciorij ..niü’J...íj 3X0. O iziCii^i’^j. anixi 
cierto qjs loa rale^auo de ia ConstrocciOn ¿.cru nic¿a «a

tíii'xJi'tís -'aünil’iotácXoni^.- .íu^íscú íjx ut J» 
ral.- B. ti rC'-siUTirxtj.- j.
bricu O;,- ljí Xé. pl^su -át; ..uujtá CL Vcinti. 
TX’iaiiícLX.- hsuniao ul Cit3ji.;,-jJo . =. Suu.rtá 
x3xi¿-P Itx c¿-.e;:a ¿3¿j; .b. ¿x

sj u t> o P
r.- V.2 .

.¿ya necxiO 
ari vn it'^ br 
ITI 7-10 Tria 
dut.. í:.- i-xUO 
Í'jL’u ;:£* / áa

ver y

AIOx.xXu

rus üc euaU
ÜitlO y lü^á

x^^Acíi ’ vTcínó.-:'^! Tuibio^í

tr^s restantes ae 3in-i¿

J ui VU
)l.; FiJj

toaos ciiO ?
^02 LÍL:.L*í- -11 i,r

cada cjónta por ai ?-:-<.Téta

ien::,a y los ueo^'ios úCuoú.:,Od i..-oL-xjxAtíbo: oi:3e.-;iÍA',
vJo M.C lUtiá OO;. l.,:CtQ j-iitXCu^ •..n¿ l’J.? .-¿.. P-.í ¿ L¿x3 U«;5-iüS
u^- Biiioiar ^onue r-.síule, to,,¡o ^txPte activa y . rinclpal en 
ó la Ct-sa 7iyun ta.lí'.^nto u* léi Cxtaca iocalxüua qu-M-:.;aíKlo lo . 
Cuiciiitos aiitzCii.tes oDccibaxi •-i.xus asi cOxhu ta .bi -n

Xgitsía Fafvotidial i.^-,^anao su vesania y 
lic^xOn ac eiiC'ííTar una i_agen uel ¿adrado corazón en ia 
sito .municipal, nec-xos ^robaoos.- nudUalAubC 
a^Pentw tíl aoíuinio cojo tn Bin^íiar estexoa srx

OdXuL.i-' Oúi_ 
a t i pu^-oio" 
Sil estibo 
a re .1 i vos y 
a tii<-¿ji¿) srx 
.0 u i& :;3- 

ci. vcdl o depó-
Que '’4Á>.Ui^b I3ixn¿ aLFauO, 

constante r-iecióx. conloe

*

C44d.iL


airl^síites ioefciiós a los átíxataba las ¿-ci'áonas hUxí íil csti.uab&n 
Difan s-r (i:ít-jriidas y los i^isc sc iln¿ia a.-iigo sin que conste cae es
tas dí-tfcncioncs tuvieran constícjcncias ilee.ios probíilo...- Kt't?GL_

Taí^LJ; L?-Tüíu\f- Jt3L¿.-ttO,. antiguo ailliado a la U. G. Tr en
=■1 e-ucülo ae san ict;.ban le LiCrfa lustraba sa sacisfacción ccsr.co «.¿ae- 
inaban la Igl-sla aicíonio ” ya ¿^¿toy contento” y si bien nc toi6 piarte 
activa en acjU-^l iií-.cao ije por -^alijfse acciientalutate i;L:J¿-Jido oer? 
claraoivntc 11c a \jiitena»r la ¿.l.gríc. aiae le producía pegaido a ene de 
las iiagiuss cor. el bastón sv ayuoaba andar; asii-isio nizo pro
paganda en las i^.eas xat'^icta.üi aucs tan arrc.iga..c«s ts^^nla* /ícCj—os griba
dos.- r.aóüiji'AfcDü: ;.uo Da rp.UbA. sinoieaio en Ii60 a la
C. lo T. acntiue no ^STíSces j atro^. ellos qise
10. ¿ojos ooji-ti^ron en lineiar, tuvo e.rijtaa y r-wlaeión ios .-ii-i- 
gent^s a los instaca ^,vrs-=¿aíf a las t-rsonus oe oeaan; ..ñciendo c 
centinoa oe su i-oas ana¿\jista6 entrs. sus de
ollero c-rca da los caaivs tenía ai¿«n ascendiente por -j.iar <1
Cfc.¿go D ..X sgaao .. .1 C'^^ns truc clon
cargo se ^Oi*t6 correctaGiento. aecixOs ^.robado 
¿^«Cax0¿: a v£w••■’ o* ¿‘exxePwi el ^riiú&r nb^ultaXi'^o 
Vdato -j p-naio un el párrai-- isl art. ¿40 
y CL~>1 <^Sw vS res^'’msabxe en cox¿Cwpto «aw acitor

en conuxiluatx cXi cuyo
- OOióIbEiiAEDO; ios 
censtituy:; el delito pre* 
e la Ley Penal vilitar 
tíi procesado ;¿¿3AciÍ4j<

Mllji.ti OniVOó sin en su colisión sean le apreciar circuí;.'^tanuiar
-lisaxUc.-t^VkxS ww i,ii. í’ei;iJsxis¿^-Cx.xX'Áia- Cix.. xz.c*x.— d j' <j j, 1 L:tix..á . j j \ j s lo. > 
.AaCAiüs veladox.aios vi. vi cu xos resultandos C'>ní;.titsr. Íí-. iis:,ura 
^A-jlict-V^ .aS ,^u-k1i1o a le r.-jbjllOn ^jSs ^.r^vienó y secíia ex art“¿i-iO
ccl có-.iXe^o Jistxcia 211x1 tar y sel ¿¿uc. es autor ’.j-.Mí.L IBaí-.Z i-uBlho 
. ¿^x'^exansosw cn sj coxislóii Is cii’cui.', tanc.LC atsnuí'i/tzí xuy cuaxiiic^-.Aa
ce laxta se trascenuuncla on xos uecxAOs.- L01.íibLhAi.l>0: ;^u¿ los necuos 
k wCx^gxso^ .,ík XOS xOs ui tx'4'0;. aeduxtc i.so 3 de s.jva ó en tenda «ar; ti — 
^llicaaOv> y p.nado en el parrax'o , ei tan vepetj^o art^ ¿¿40 y de los
«íi4¿ 00.1 i-’uSi^oiisabi¿s xOb Vsce.sasOs 'ux..vi.xx uJ xxPxOxvíís ¿..,3CbD.-<d’J y jjAUsL 
liXA>¿,uib_ú Lo raJaA a^-reciánuo .- en líx. ejecución de ambos ia eircunstan- 
sxú atjx>uante ;?'uy csaxli d.cssa .e la Intx’íxsc ana encía los :i-,x.üs,- 
cjsdix>GiO:5»Do J <^je ¿a vcs^oxiuabiix *a'_ cc'xsilx;al -c un seiito lleva aj-’C— 
rejada consigo la CiVxl u- ex s^ aedazca ^-or los daixOj csj.s¿xQos.- 
Vlól’od xos artículos y los, seaiás de aplicación general, li.AjníUdS que
a.OiXOs consonar j conuena.uos a dco\?j .^stor 
se un eolito ae au-^lxlo a ia vsbexión sin circuxistandas lacuilicativas
i. la p^nt se ooc;^ a-iou un aia de reclusión teaf^orai y accesorxae i .- 
^axusj a liJiLLiJj l¿xn¿j í^lii''üíí\j a jcls*aoi¿ 'j un da ue x.-rieiói. üíí.yov y 
accesorias couo VwSi-oiisaDle ce un aeilto ce ¿.uxxlio a le rebelión ei

..^ue conCkirX'Xo ia cii'Cu¿ÁstaiiCj.a sexAúlau-a y a üjníxx^-xvü nAiOrmn
oxiu y .;>-x’<Ud d_.íiiicaj '..i. x-a'Ubx- cojio autores d.5 un dciito a-e eiviU- 
cxón a la rebelión en ai ^ue en .dooiento opoi-tuno se a^rtciaron las 
elrcuii¿jtaiiCias eiodixiCcitxva.s ¡u do.? a^xOs do pri.-sión üier.ox' y accesorias 
legales: slGiiooles de aoono á to^xos dios el tie^ipo ^oc i*>vari priv..- 
uuj (i-5 Llüortac. psi.eisxo y ao acuerdo con ^1 jecx'eto de 10 ..s .'ñero 
uC Io¿7 les ---cio-rauiou clv-.litxtte ¿ws^onsables en \^ j.^ntia ind stei-filnaj^e. 
Asi por esta nuestra sentencia lo pconuucianos ..'an>.a.tó.i y x'ir.;.a;jO3.- 
Angel Gojiez íiOídagosa.- José Gi-íi^no.-. -igu-x ?. rdo.-cú^ ei.xo Jtitie- 
crez nivira.— canos de la (../ijcsta»- yubrica .os.— í de Oct-j—
ore ce 1=íoo. m p,xio Tríunicd.- n.cóUxjiXivxO: ^ue convéjo .;c Gd^^rra 
rerxc.;.eíite reunido en nuesca a ¿i cíe los corrientes ^-ara ver yi Vallar 
ia ;-resent. causa seguida xor xo.:. ti-dites ds-i ^roce Ixiento su;tarí.“íimo 
oe uf^vncia contra S-bastloií Guillen y’otros, dictado seiitó-icig por 
la ;^ue Sé conotna al velcn^AO S-'xÓAóx'ip-l^ GUlnn-i^jdaiVd a xa p&r.a üc 
dOj^aaos y un día de vociusión .i.bnSr’ y '¿ceesóTÍ¿'’de irxxabiiitacxór 
absüidta durante ¿1 empo uc la condena, como resporsabie concep
to da actor ütí un delito ce au-ilio 'a Is rebellón ríiitav, previsto y 

uancionaao cii el párraio i“ del art“ ^40 aei código de ju.-tlcia x-ii tar,
sii. circun,■ tancias ínod.xj.xcutxvas, a jziLs[j*-.b ixiA.j..<- x’Li'jdfo a ia peija 'is 
s¿íi^ano.s y jx^ ala a. pX'islón úayor y c^eeaorias, eoíno-autor de-1 mismo 
dcTito con ia ciretnstanda atenuante ie iaita ae trascendencia ae los 
xiccaaOS, y b. 10s .uaO^ pDocsssauos restax'jtes 'AnlAi'sO LAióunC t-bcüL¿.bO y 

31 din Lien 0^ riúbi. ii la yexia de do.j axios ae pri.ion mexior y 'áccéso— 
rras-i^ÉíaiésJ^^ cómo autores ue un d=i*t^0 qe excitación a la rebelión, pre
visto y peinado :,n el párrafo ¿^ cei i rf' i¿40 -el código ae Justicia s¡i- 
lltar, con circunstancias atenuante, toco ello en virtud ae .xaberse ae-
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ciar&üQ como xí.üCíí.os i*robt;iOü:- ;,Uw sfebt.otiaii Guilitín Olivos, xiiia 
‘ eoridaeta polítíci*, ur.u iOs ¿iúrx±sL=i'3 tiJ-o dcl ú píñüiar

o Oini rí PwSÍJ.^¿l, X»O«uO ^Qu-tVcx j X’iXIC x úl •» 11 OáL O oc-i t*O ct i t- C o¿*
A5'ÜMtc~Li:í-ií) Lo l¿x Citdut' ioCc.ixiifc.l- Í£UfcjXó.r*CiO XC.5 Ú¿’C*..ÍVOS C’Jí-bX»..>.j
óíjt?cfec*ert¿ obri.bco.' (¿ii ^lLd\z, eoiso ta.nbien se cistíntíuió .íxj d.i.
K^UéLléi 0$ icc. I^icsic p6i í 1*0 ji ísi, xJ.e¿i.IlQ.C Sii V:.Jír;Í¿i y O.X,/ C. i¿* V».ix — 

gióü de tr.cfcXTur uñé- imfcgea "ífcjtuoo corazón en ia Cí^rcel •.? Expósi
to jíunicipai.- i^í3¿ üauüci ibéi'z Aiixro Gorí-ntcí rojo en 3i-
xieí'fcr Tictfcbú. ci, Cüustórbc íeiteion con ios aicigdr;ttís locúies ¿. lo., «uo 
■xciatabfc ifcs perdonas -.lOc ¿;.jtixab¿. osbian 3,r det-nidao y t i&¿ í^jv 
se íingia emigo sin constv-, i^ue estas .etencionas tuvíji-én eonsecuer 
cias ¿vevos.- Latorie cícuaero, ar.tlguo afiiiac.0 a !<■ b.G.T.
en ei t^Licbio '.e da .-..jc-Oan de Litera Jiostraba su satisiacción cuaz -o 
iiüerxaban ia Iglesia, dicienso 'nya estoy cortsnto « y si bi-n z.c toió 
parte «zCt^uVa ¿iZ a^uvi n?.C iO, ltt¿! por iiaixarse accienteirr;ente im^e^-i- 
do pero ciart¡úente ció a .nt-nvíCT ia eiigrit. ^¡.-é le- prcoycla ► j¿buo a 
uz^a iia¿iOi'i coc -i oaston ^ua se bycdaDa'par£i anote; asi inisxo i-izo pro
paganda en iú-i i-ítas «norAÍstas (¿oe tan arrfeigci .t".x t-nLa»— - .'.¿^.‘0—1 
Bi-z.oicno de paula, íilnaica.xo eoce Ideo en ia ¿.>>.1. aurií^oe no cojió 
parte active- --n io.j desme nes y atí-op^iios .,o- ido rojos co.n-ti ¿ron ;n 
fíineCar, t.jvo aruistau y r*.,i»ción con ios dirigentes a los ^oe instaoa
P -rL'e¿ul- ’a las yuT soneto de ordsn; iaoixnúo continua propuganda ce ses 
laez^s anaraista3 entre sis co.ip'-i-i¿roj C'w Oxaexo, cií ios ‘«•'C>'<1
tenia aiganas pwii-jx^intes x-oi* ;x¿.íím-•iar c-^rgo ce jexe¿u.ao <«-x v. ..u
de i¿4 oOástrcccxór. sin le. ¿íatunicad en cuyo <,t rgo yortó correcta .ente 
cOk’idIDtJtUi.Nid J rúe cc .'f¿n ou .*• o rva.. o io;; bí‘aiijxtcá =3-z-icj. <'.'10 3 en xa iin.—
c .,jC‘C...ó*A y *eix0 dx asta cacea, ia ceciax’aCxOri ae j.eCi:-.‘.s ¿ robado^; g..“ 
ta cc ac lí^fu o cOx iO .üi v^íl. ... en 11 to 3 a ,13 o 2-- i «¡ o x. -1_ ..i - o
'urror xa¿ilxi.¿oto eii It.. fci.-r^i.claclón o., xa ^rucba y e.. tanao taaa ac— 
rceno ia á-ntxncia, tac.to ,-.n it caiixicaciór. jcrl iaa a- iexn :...v.o;
cü:;io un xa ciase ectir-txa v-e it-a ^■ --na.jj ÍjiyUc..it^.j ce*.icis 1- rox-vnci.. ¿ 1 n 
toa dei xtiio»— Victo ex ¿ccreto 1;^ ao c.6 J“ a^ ^ovx'; ...Lr -?w IJeO y .20— 

s ¿‘i‘*-C^ftOij ac ¿ei c'Vax cpixCc.cioií*— Av'LrctLO r t ú¿tt r '7;i ciprobacit-.rj & 
ia citc.aa '• en t ar c i & • — Vcuiva e.ta ca’ssc- a su ira trpcLar para cujpix—
iZii=x.to, notxficacióii, --ccucclór; ae tcsti ;.oniou y de.Las aiiig--nelas ce 
fcjecuciór..- Oiuo;'l.“ se conlor.ci .ai ■ Oii la ^rupue.^ta tai
ACj — *'b_a ex acsgió.jw ac actuzzcxones recx-octo a x.'S proccsa'.iC' * u^NliO
jánaáOa ázii-IilLu y JOba Jü3tC\0 ».zAnLiij, lornidn’O 'í-- nueVa cauca tx^e lleva
ra x^u<xi narasro t^uc esta, y ¿i ia .'■2rx^ir6. u. cabex'*- t'.3!3tl..ioiiio cíe ie 
prop’.'.'Ssta 03'1 consi.o y -e esta resoiacaón. 'jna vez lay- rec¿;ico car- 
tencia x'ix'xe en ia- actuaeicnes aesgiosaaas,dob--x’’c.n c.;.tas cnirsc en 
cjarda x'ioja ai proeadi:¡1 ent-o j.a zj razón.- ..j. Aucitor.- naniro ík.
La úlora.— ü.iUrxcado.— iSy cít odio <^13ice• “ í-,u^ixt-'ix& á~' ^.í'aetia.— 
ó* hegxón .iiiitar.- Ij0xi?.-a.'.ax01. - án lúe.scc. a tres ac yo vi - .;ijrc /.ii 
nov..exczito;s trdjita y ocno. rere -r ¿no 'i’rianti.l.- l,ni-nuü a xi rTúscr- 
cxa ai procesctiuü Sil3_ajllid'; 'jUiabr-d JL-VO.? i- ijotxí’a..;^'ja por iecterc.. 1:,— 
tugra y entrega u& copia ic ¿santancia cietn -e -zi esta causa y aanezj e 
por notliicaa iir.'iííi c-'.nj^ígo ai ¿ecrotaric ^uc .oy le.- jebastxan Gux- 
iien.- ?. 23ayai.o.- .'..brierdoe.- Oíírl..- peto ¿¿¿úiuO tcni-nao b. ;.ii pr-- 
sancia ax proccsaao xlMJnL IBenZ ;,L-7m1íc nutxli.j^aó -or iectui.- lit^^Vr; 
y untV'^tja de copiz- i¿^ sentencia aictí-u¿i ■.c. veta c^nn-a y aan^cj, - por .h.o- 
txi’xcaao no x'ir.na por no saber, ..acitnaoio su iugc.r ex t-stlgo ñaijl- 
to nii.x’U, coy i-,- Benito ioerta.- 1. Bayanc.- luümc;.-.jo. .- jIilA.- 
xeto seguxv-o tersier-ao a ¿rx prcsercia ei t'roce..C’xL' -.xnlxl ¿ -jx^xuiauc i....cU_ 
xnA\ü ie noti^iuul por icct'jra Integra y -ntrego ae co^-xa xa scnteijCia 
axctaua íía esta caaszy aaijV'^s- p-T xictixxcaoo x — riba ccnxigo ¿i .3ccre— 
tarxo - noy xc.- y.arxáno Latcrre.- K« Bíiye..o.- áv^brlcadoj,- dlai,- 
Acto . egolao tcnief.co a jii x*r--'^ncxt. ¿i ^.rccscjaao xX.íJutx*.x3i-..xi'--iio xx- 
IxÜxz- ie notxx'xutic por ice tara izitcgra y entrega cu uo^a-u i¿. --.tuijcxa 
¿ictau.a en camisa y Oonac' 3~ .'>v xio11 xxco ixnuc. n.i^igo '■■i acre— 
ta-rio eoy ie.- ;¿cnjei Biexuxeno.- j. Beyano.- naoriCL 00...-

I para su réjsision a ia 0Oái¡sibOD provincial da incautación de 3ie 
íitís^cuapiienüo xo uiandado,expido ai presente testimonio© en Sariñema a



ctifeíz y xiuevfeí ae Diciembre ae mii novecientos treinta y ocno.Tercer Año 
Triunfal.

*

i
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En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas <íue procedarv . 
contraÍíIjíwCíwv ÍOJUt J UoMlíi A¿|<XyD 
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

1. ̂  — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes íjue tenáa amillarados con el lícfuido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dieba fecba 
tuvieran.

4/ — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno seéún la tasación que- 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

Todas estas diliéencias son de carácter uréente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
Barbastro de de 1943

El Juez Instructor,

-ft. ManlcipaL

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



PfiOVIDENCIA D,':L juez) 
ÓEI.OR JUViiilO SISTACj

Villa de Binofar a diez y seis de Mari* 
mil noveciputos cuarenta y tres, 
fechadla carta-orden que precede del 

rbastro, regístrese y 
- - - '__  - .- jfecto interésese do la

rtiflcaoián de los biene^ que tenga amillarados en inour- 
líquido impo- 

8 fincad con relación al diez y o'cEo de Julio de mil no- 
inforrte del Sr.

Bn la 
zo de

Por reoiVfdaT con esta misma
Juzgado de 1». Instancia e Inatruccidn de Barbastro
cumpla cuanto en la misma se ordena a cuyo e:
Alo ■ ■■ * -
so 
niV 
veoiontoa cuarenta y digo treinta y seis,’y a demás.
Alcalde sobro si >e le conoce otros bienes y ouales sean estos*

Interásese asi mismo, del Jefe Local del Falange, Comandante del 
Puesto déla Guardia Civil y Gura Párroco de esta localidad informe 
sobre bienes que el mismo posea clase de estos, individuos de su fa
milia, a quienes tiene que atender» y medios de Wiúa con que cuenta 
dicho encartado*

Para la tasadán de los bienes que posee el mismo se designa a 
los peritos Don Matías Limiñana Bprraz y Don José López Alegre ve
cinos de esta localidad»

Hecha la valoraoián fórmese el correspondiente inventario valora
do de los bienes conforme ae interesa, y si careciese de los mismos 
acredítese su insolvencia testifical mente, y cumplimentada la presen
te, devuélvase al Juaga, o de procedencia por el mis .o conducto de 
su recibo y con las diligencias que acrediten su c miento.

Lo» mandá y firaia el Sr. Don José Juvero Sis b, Ju>z municipal 
de que yo el Secretario das fá

o frt

L
Tec

Pera acreditar yo el Secretario que con esta misma 
sn cumplimiento de la providencia que antecede, hacM en

trega al Alguacil de este Juzgado Don Benedicto Silvan Calvo, de 
uii oficio dirigido a la Alcaldía, otro al Jefe Local de Falange, 
al Oom ndante del Puesto de la Guardia Civil, y al G “ “''rrooo do 
esta localidad, asi como de dos notificaciones par 
signados y en prueba de ello firma conmigo do que/doy fá

los ritos de-

OTHA.j Oon esta fecha quedan undios a las presentas diligen-
oias íaT oertificacián de la Alcaldía e informe del Jefe Local de 
Falange, Comandante del Puesto de la Guardia Civil de esta lo
calidad, y Cura xárroao,do esta localidad.

Bináfar a -2^ de líarzo de y43

GOBIERNO 
;DE ARAGON



D3CL.LiUClüB M/iTl va) Kq la Villa do UiiiñfHr a veintidós do Kar- 
IJUXrAhA. BOKHíU. ) ao de mil novecientos ou£tr«nta trea, ante 
•r ".ir?^ooOíuniorpal Don Joa/ Javoro 3iatoo, asi altido do mi el 
infrasorito deoretario previa citación al efocto comparece en el 
local del Jaz^do el que < i jo ser y llamorae oomo queda reseñado 
al toargen de 65 años de edad* Viudo, labrador* natural 7 vecino de 
esta población oon domicilio en la Calle de la iglesia n^. 16; quien 
enterado por el lir. Juez e .fie ite a prest-ít declaraoitín 7 adverti
do convenientemente Jura decir verdad en cuanto sepa 7 ae le pre
gunte sinifestando no compreneerle lás generales de la Ley.

Interrogjido por el dr. Juez para que manifieste loa bienes 
que coxmzca de Ja paopied&d,del inourso en Begoxisabilidades Ptíll- 

Dice: .'ios no le conoce 
hingunó^ ¿íe~nlñgun>* ei^oie.

Con lo cual se did por tercit^da eata au dedaracidn que lei« 
da 7 hallada conforme por al propio declarante se afirma 7 ratifi
ca on su contenido por eox' lo dicho Is. verdad Hrisixidola en prueba 
de e^lo oon el isr. Juez 7 conmigo el Secretario que dpy

OTKa DS DüH Jü¿/, L-jPó^)

ahts o^ ¿r.' Juez" □uriT’TF^l
efecto comparece en el IocííÍ del Jusg 
marfee como queda reseñado al mareen de *l¿ año. de edad 
brador, ;
lie de la iglesia nx^ 3 quien en teredo por el Sr

Sn la Villa a« ainefar a veintidós de 
llorzo de ¡ail novecientos cmrena y tres, 
y de ni ol Secretarlo pxevla c^ taoii^n al

■lo 01 que dijo ser y 11a- 
Viuda, la- 

natúral y vecino de esta pjblacídn Cún domicilio en la Ca- 
^ae« a que iba a 

prestar declaración y advertido convenientemente jura decir verdad 
en cuenta sepa y ae le pregunete a-suaifestando no oouit^^renaerle las 
genarales de la Ley.

Preguntado por «1 Ór. Juex para que manifieste los bienes que 
oonozoa d? la propiedad d91.inoars3 on i.eupuxistibilidades PÓlltlcas
<ApvQ___ dice: xue no le conoce nln-

Con lo cual 36 di ó por terminada esta su declaración que leí
da y hallada conforoe por el propio declarante ae afirma y ratlfloa 
en-íu contenido firmándola en prueba de ello oon el ór. Jas» y con- 
-ííigb ej ¿eoretarl o que doy fó

J ^t.xeda unlílo >a 1^*4í preaentois di ligenciaa» de un
^rtmcaíó^«oredi taado los nombres del eno&rtado'y la facha y 
lunr del nacimientu del misno, y cuGipilmentadn la presente aomo 
30 interesava ae devuelve al ¿uz(^áo d© prooe .enois por el oonduc- 
to de su recibo, doy fÓ.

Btnefur a V7 SU^rao d« ly$4-3

^GOBIERNO ;íss;dearago



Alcaldía Nacional
DE

BINÉFAR
(Huesca)

Negociado....................

Número

Do^í «rosrs XkccaT 52U3is,ALC.uaá pa-knDiá'T?;*:
JiJL \Yu:^‘P.v¿i.!,nTO ;3!i; l.\ vrcLiuA dj

C3:^TI?IC0j\¿ae exiraindó-'S los ^.jdrones 
de la Contribución Rustict¡,Urbana" y Pecun 
ria de éste tea^rnino municipal con rela
ción el ^ño 1,936,resulta que el vecino 
de ésta población dEa.-iSTIA'T UUILLÍli OLI
VOS, casado,de cuyo matrimonio viven tres 
hijos,no figura en los mismos con C'.:,nti- 
dad al-nina,ni se le conocen bienes de ota’’ 
clase.

Y para -ue conste en cumplimiento >.-= 
escrito n® 660 del Juagado Uunicip.il de 
'-■¡sta población,expido '^1 presente en di- 
nef’ir j veinte de marzo ie mil no/ecien- 

•tos cuarenta y tres.

I
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¿í. cumplimis ntc a su ros- 
petado escf'to ae leol^ 16 
del actual t-n e i Que intere-, 
sa se iuioru» soore ia ca^aci 
dtfí ue bienes y i ami lia que 
tenida a su cargo el vecino 
de Dinei ar S-e^J'í'Í'U'- GÓliXiSh 
üLHOS, te ngo el bopxor ce par 
tic «Liur a 1. qoe en esta uo- 
marcacion carece de cienes,, 
teniendo actúa ten te su resi
dencia en Hufi sea y vive en 
unión ue su esposa e hijos.

Dios guarde a '/.muenoa

Bine lar í¿ü ce Larze íj&J 
hl Coranoante de iueato

¡■jr. Juez iáunicipal de BincífiX

GOBIERNO 
DE ARAGON



Dando c iimplimiento a cuanto me inte
resaba en su att3, escrito de fecha 16 
del actual tengo el honor de participar 
a Vd. que de los informes adquiridos re
sulta que el inculpado SSBáSTIAIÍ GUILI3N 
OLIVOS, no posee bienes propios de ningu 
na especia.

£13 de estado .aasado y tiene tres hi
jos de mayor de edad, residiendo actual
mente en Huesca,

Dios guarde a Vd, muchos años. 
Binefar a 2A de Marzo de 1.943*

3r. Juez Municipal de esta Población.



2c

PR0VID3H0IA BiíL JUláZ) 
SahQB JUVüIBO SI3TÁQ, ) . ________________ ________

J?or reo!Vida con esta misma fecha la carta-orden que precede del 
Juzgado de 1®, Instancia e Inatrucoidn de Barbastro, regístrese y 
cumpla cuanto en la misma se ordena a cuyo efocto interésese de la 
Alcaldía oertifloaoidn de los bienes que tenga amillarados en inour- 
so ________ opn el líquido Impo—
nibllo de las fincas, oo’h ijé^oríñ al diez y ocho de Julio de mil no
vecientos cuarenta y digo^reinta y seis,-y a demasinforme del 3r, 
Alcalde sobre si le le conoce otros bienes y ouales sean estos.

Interesesa asi mismo, del Jefe Local del Falange, Comandante del 
Puesto de la (Guardia Civil y Gura Párroco do esta localidad informe 
sobre bienes que el miaño posea clase de estos, individuos de su fa
milia, a quienes tiene que atender> y medios da bida oon que cuenta 
dicho encartado.

Para la tasaoidn de los bienes que posee el mismo se designa a 
los peritos Lon Ivlatias Limiñana Bprraz y Don José Lcípez Alegre ve
cinos de esta localidad.

Hecha la valoración fórmese el correspondiente inventario valora
do de los bienes conforme se interesa, y si careciese de los mismos 
aoredlteae su insolvencia testifical mente, y cumplimentada la presen
te, devtíelvase al Juzgado de procedencia por el mismo conducto de 
su recibo y oon las diligencias que acrediten su imuehto.

Loa mandó y firma el Sr, Don Josa Juvero Si f^iez Municipal 
de que yo el Secretario

Sn la Villa de Binefar a diez y seis de Marí^ 
zo de mil novecientos cuarenta y tres.

O
03

D ___________ Para acreditar yo el Secretario que con asta misma
fecha y en cumplimiento de la providencia que antecede, hago en
trega al Alguacil do esto Juzgado Don Benedicto Silvan Oalvo, de 
un oficio dirigido a la Alcaldía, otro al Jefe Local de Falange, 
al Comandante del Puesto de la Guardia Civil, y al Gura Párroco de 
esta localidad, asi como de dos .notificaciones par peritos de
signados y en prueb da ello firma conmigo do q o.doy

OTRA.1 Oon esta focha quedan undios a las presentes diligon- 
cTás Ta certificaoión de la Alcaldía ó informe del Jefe Local de 
Falange, Comandante del Puesto de la Guardia Civil de esta lo- 
oalidad^ y Gura Párroco,de esta localidad,

Binefar a de Marzo de 943.

GOBIERNO
ARAGON



TA3ACIÜXJ j?áKlCIAL.- ján la Villa de Binefar a veintitrés de i^íarzo 
de mil novQoiento’s”ouarenta y tres, ante el Br. Juez Municipal 
Don José"" Juvero Bistac» y de mi el Beoretario oomparecen en el lo
cal del Juzgs-íio los dijeron ser y llamarse líatias Limiñana Bo
rran y José López Ztlegre, arntos mayores de edad, y vecinos de esta 
población, peritos nombrados en providencia del diá diez y seis 
de los corrientes, a quienes el 3r. Juez le-s recibié juramento en 
legal forma, é interrogados a cerca del justo precio de los bie
nes que posee el incurso en iiesponsabilida-des B-oli-tioas- Manuel Ibarz 
Faro dicen; de comiín acuerdo:

4ue el inculpado es propietario de un trozo de tierra sito en 
este termino y partida de BBNAF’JT de unas 50 areas, de extensión 
superficialque valoran en l.JOO pesetas,

Oon lo cual se dio por terminada esta diligencia que leida 
que les ha sido a los peritos se afirns, y ratifican en su oonteiii- 
so por ser lo dicho la verdad* firmadola en prdeba de ello don el 
Br. Juez y ^conmigo el Becretario de que doy fé. *

pt-e^Jíe dad del incurso en Besponsub ilidades Boliticas MAIÍUEL IBABZ
FALO, en las siguiente forma:

Un trozo ,de tierra sito en este termino valorado en 1.300 Pts.

1.500 Bts.TOTAL

iJTCTuBIÍCIA. ) Para acreditar queda unido a las presentes diligencias 
una" Gert”iTo“aci£Ín por la que se acredita en nombres y apellidos del 
encartado, su naturaleza, fecha de su nacimiento, y nombres y ape
llidos de los padres del mismo, y • cumplimentada la presente se de
vuelve, al Juzgado de procedencia, doy fe.

Binefar a 17 de Marzo de 1.943* / - '
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Alcaldía Nacional
DE

BINÉFAR
(Huesca)

Negociado..................... . x

Número y /

OON JOoíiJ L.\COiíT W.TZ13, RÍá3ID’-?TÜ:
OiSL ÁYOlTrÁníüiüVfO OE L,. VILLA AA BIVENA-Í

CERTIFICO r^uQ ex--írnÍTiados lo3 padro
nes de la Contribución Hustlca,f-¡en ir:! - 
y Urbana de éste Término '^nicijial con 
reluclói^i al año 1,936,resulta ue el ve
cino de ésta Villa MANUEL F niO 
actualmente fallecido,figura en "íes lió- 

Anos con un lí'puido im^jonible de 21 pese
tas,no conociéndole bienes de ?trú. cla^^

Y para pue conste en en jpli:liento 
de escrito n^ ©30 del Juzgado Municip..il 
de ésta •población,espido el pr:v¿;ente en 
dinefar .á veinte d« Ojrzo '-ití fñil nov^-iie

^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON

Municip..il


Í.E»T. y, d.^ las J.0.ÍT«3 
Jefatura Lodsl 
B I iT E ? A íl. .

-.2^

H.S.- nfi

En contestación a su escrito por 
el que solitita informe íie los, bienes 
que posea UAinilSL; IBARZ PARO, lie^ae' m© 
ni^est/írle que paga un liquiao imponi
ble de '21 ptas. Que falleció.'hace blgtk 
tiempo nejanao s su e^oss*

Por '©ios, España y su Revolución 
Kacionsl Sindicalista.

Binefsr"22 '.^arzo oe 1.943

!!

SI Jefe Local‘

ll

SR. JUEZ X'UííiUlPAL<üE E^JTA LOuAnliJAü'

5sr GOBERNO 
;5S:DE ARAGON
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•e.H.Oet •«■C tJb X
XboolI
.•H K &. n- I S . • -

fin •8»HJ
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Kn cumpiimiento a su superior 
escrito íie lecha ib oel actual en 
ei que interesa se inioriEB ce ia 
capaciüaa ae Dienes, asi como ue 
ia lamilla que a su cargo tenga 
el vecino ue esta iocaliuan isuiNUnL 
lBáB2 KáRO, al que se le instruye 
eEpeuiente ue fíesponsaoiiiuaues 
Bou ticas, tengo el honor ue partí 
cipar a V. ípe oicho inuivíQUO es 
íalieciao y tenia una linca rusticí 
por ia que pa^aOa ¡¿i ptas ue iíqui 
QO ímponiDie na uejaío esposa y 
no tiene hijos.

Dios guarne a '/.muchos anos 
Bineiar ¿ib ue Mar 20 oe i.y<tó 

ai Comanuante ue ruesto

Sr.Juea Municipal ue Bine lar

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Consooudiite a »a att¿. escrito de 
fecha 16 da loa corrientos tango el 
honor da particifar a Vd. que de los 
informes adquiridos el inourso en Hes- 
poiisabilidados J^élitioaa MA.HUSL IBAIÍIi 
PARO, es propietario de una pequeña 
propiedad rdstioa alta en este termino 
Uunioipal y que tiene asignado uní* 
liquido imponible do 21 pesetas.

Lira de estado casado y falleció ha
ce algún tiempo, dependiendo su esposa 
del producto de dicha prppledad y de su 
trabaj o.

Dios guarde a Vd, muchos años. 
Binefar a ¿A Marzo de 194-5*

ür, Juez Municipal de esta ■¿'oblación.

ia* GOBIERNO
585 DE ARAGON



DOK JOáifi javisao si.jp/lc, juk;: ínjNioiPAL y encargado del

R3GI3TR0 CIVIL DE LA VILLA DE BIIÍEFAE.

CEKTI?'ICO: Que de loa datos existentes en este Heflatro 
Civil de mi cargo y antccedenteE suminlatrados . por 
1 s Deplindenoi as de la Administra ocion Llanioipel ©1 en
cartado oQ**xr^ Ha oi íí en

prox^iilci a de |íów4 «1 áis JH
1.1 H , srejído’ hifo legitimo Líe 
y de a¿tfe. jvvs,.ovwfr\-________

"£ para que asi conste y su unión a la carta-orden 
del Juzgado do Instrucoioxi de Barbastro expido el prosen- 

e que firmo y sello en Binefar a tu A/ de Qvw<?>wCbA7

o
FTl

ari o
P.S 

El Secr

^GOBIERNO 
;8^DE ARAGON

si.jp/lc


ix)ií J03K JJ V'í akg/.íígad-; d.ül

TI'/' OI /rb L/x y’I 15 I

I .■';: .u? .: •
Givil lai 
pendoDi 0''• Jí \i

''Aovx
líovTifczV (TciJ H 
sien 'o hl c 3

i ■'li'. z., ftxistojiüea eate He.-^iiífcro 
•j...t j jí: cntoj n aíaitítradOH por Xas IM- 

'i tr'ic.’.l ir '^inio-p’=5Í

Jió 
do

i íj.ión - íi la carta-orden dol 
ii’b Ltro el presente oue

rio.

Y p 1171 ■ 'i
•Fu:í¿'-;i>4 i i 
fir.no .V seL.ii

^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON
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A. U T o
En Bario astro a treinta ¿e Abril de mil novecientos cuarenta y tres» 
RESULTANDOS que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Sebastian. Guillen Olivos y iZaiyjiel Ibarz raro,d.é binefar, 
apareciendo del mismo q'j.e ei 12 lé ñala conducta política,tomó p’-^.rts en el 
asalto de la Casa A¿.’xintamiento y siue -á de archivos, asi cono en la de la 
Iglesia .encerrando'una iiaagen del Saerado Corazón-en la cárcel; Qiie .el 
2íí estivo en constante relación con los dirigentes locales delatando a 
personas que fueron detenidas sin que ocurrieran consecuencias graves, 

.siendo condenado el ik por a^uuHio a la rebelio a la rebelión a Ir. pe
na de 12 años y un dia de reclusión-laanor y al 22 por' el ni su o delito a 
la de 6 snos y un dia de prisión mayor, y accesoMas,

♦ •
RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de\F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 

Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil áel pueblo de 'su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ---------tiene bienes el segundo valora
dos en 1300 pesetas, habiéndose acreditado la insolvencia del see-nlo,'

CONSIDERANDO: que en su virtud ^.de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo sé confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente, ya que el valor de los bienes 
del ilanuel Ibar íaro, no 13^ ga a 25000 pesetas.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente, aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante/mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Sebasjin Guilhen Olivos y ISanuel Ibarz Saro,

Notífíquese este auto al .limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiépdose testimonios de él,’ con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr..Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya qye constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. iPrahcisco Marc.o LíonforL. Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, cjpy^e^-prrorroga de jurisdicción de La



f fiSCRLÍfl Df LA AUDIEACIA PROVinClflL
HUESCA

1 =H=

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ^^e Juzga
do, con fecha 3^^® 
en el expediente de Re y^onsabi 1 i da -
des Políticas núm. zy/J úel Juzgado 
y úe la Audiencia, seguido
contra

y por el que se acuerda y 
sobreseimiento del mismo.

creta el

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. de ^^43 de 194

^GOBIERNO 
ARAGON



»rciYidenai<
»u«z 

mX. ^aliares

4.arnarite d« ahitera veiiitiociio de 
«unió de rail novecientos ouarenfa j
y tres. ,

¿jrecedent© ooaunicacion del j-IíHO.

;;r. rissiul sn q.u© se di por notificado-del auto^di 
dictado por esta ^uzgado en el precedente expedion 
t© uñase al raismo habiéndose trunscurrido el ^la 
20 de cinco días sin interponer reouréo_contra el 
haciéndose fina® remitanse^^los testimonies que nel 
mismo están acordados en el referí do auto, con u- 
tentas conniniaaoiones en las que se interesara acu 
se ce recibo para proceder al archivo de este ex
pediente librándose también _^la oportuna orden al 
inferior para la notificación del auto al inculpa
do. _ .. ,

A.0 mando y firma el hejior 4-;on a,-*ariáno juaneras ^av 
vero -uea de xnstruaoion ejerciente de este xurtid 
doy fe .

jjxligenoia. .^n el mismo dia se remiten los testimonios 
con atentas comunicaciones en los términos acorda
dos y también la orden al inferior doy fe.

S^-GOBIERN



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n. de la Audiencia

Y del Juzgado

vecino de

Sírvase V. disponer se nolifíque 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha 
del
auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años.

El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal de

GOBIERNO 
I-, DE ARAGON



¿UJ.iO

la oar-

Providencia dal Juea i L. 7í?-1cl do ;■ infTfur a tr'slnta d- 
ór. JnVüX’ü ’.itíUa, / do cji L noveciejítoa oaureiita y tres.

------- -——«, recibida oon sata mlecia feoha, 
tu-ordoii qio precede del Juagado Xnatraotor de ieapoiisabilldadss 
Políticas de Turnar i te» rogíatreae :? campla cuanto en la misma ae or
dena, y hecho devaelvaee al Juagado do procedencia por el conducto 
de su recibo, y con las dlligeneiaa que ac'rediten eu oumplimieXito.

LO uazidd y firma el Lr. ■ I'on Jos^* Juvero Bistao. “ Líunicipal 
..de q^e yo el Secretario doy fá----‘ "S

yoti^oacidn») 
¿pé^eYicfa "a 'ios 
Guillen Olivos;

Sn la propia fecha, yo el tíouretax'io, teniendo a mi 
Incursos en '.espor.'aafcilidadsB t'olftjcíis Sebastian

, - y Ibarz Paro -____
vecinos de «sta potracion, fes notífiqu^,*^qu^ por^rTfd írcfaJo por 
el Juagado Inatx’uctov de ^.Gcptsnnnbll idp.dea Eolíticas de ?amarite, 
con fecha JO de Abril lílti o, les fue aobi'easldo ©1 ‘j.periiente n^.

1,5)7^ <3© la lima Audiencia y 173 del Juagando, haciéndolas on- 
trog^a a cada uno de una cédula d^ notfficaeio¡i, y ds quedar entera
dos y de BU recibo, firman los que saben, conmigo el Secretario d« 

fe.

^GOBIERNO 
^DE ARAGON j



; ^uaií'iifnoi.tdáa la preaent© ü^wstT"'^ ixiteresaba, 
S ©i forreo de hoy fecha a© devuelve ul/5u:ígado) d© prooeden- 
üia, doy fe. / /

GOBIÉRNO


